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AYUNTAMIENTO DE VALL DE GALLINERA

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 138.2 de
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de contratos del Sector
Público, se anuncia la siguiente adjudicación:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento Pleno.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato. Obra.
b) Descripción del objeto: obras e infraestructuras nece-

sarias para la recogida selectiva de residuos y enterramiento
de puntos de recogida. La Vall de Gallinera.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: negociado con varios criterios de

adjudicación.
4. Tipo de licitación: 110.808,62 € más 17.729,38 € de IVA.
5. Adjudicación definitiva.
a) Fecha: 4 de marzo de 2010.
b) Contratista: Serviretro, S.L.
c) Nacionalidad: española.
d) Precio de adjudicación: 110.808,62 € más 17.729,38

€ de IVA.
Vall de Gallinera, 5 de marzo de 2010.
El Alcalde. Rubricado.

*1005974*

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 138.2 de
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de contratos del Sector
Público, se anuncia la siguiente adjudicación:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento Pleno.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato. Obra.
b) Descripción del objeto: sustitución de red de abaste-

cimiento de aguas potables desde el depósito de Benialí
hacia Benirrama y Benissivà-Benitaia e instalación de siste-
mas de cloración para los depósitos de La Vall de Gallinera.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: negociado con varios criterios de

adjudicación.
4. Tipo de licitación: 67.164,18 € más 10.746,27 € de IVA.
5. Adjudicación definitiva.
a) Fecha: 4 de marzo de 2010.
b) Contratista: Metrafil, S.R.L.
c) Nacionalidad: española.
d) Precio de adjudicación: 67.164,18 € más 10.746,27

€ de IVA.
Vall de Gallinera, 5 de marzo de 2010.
El Alcalde. Rubricado.

*1005975*

AYUNTAMIENTO DE VILLENA

EDICTO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el
día 24 de septiembre de 2009, acordó aprobar, provisional-
mente, la Ordenanza de Vertidos a la Red Municipal del
Alcantarillado, que sustituirá a la anterior Ordenanza Munici-
pal de Vertidos, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia

de Alicante, número 139, de fecha 20 de junio de 1994 y
posterior modificación publicada en dicho Boletín, número
88, de fecha 20 de abril de 1999, y la exposición pública, por
plazo de 30 días del citado acuerdo, a fin de que los
interesados pudieran examinar el expediente y presentar las
reclamaciones que estimasen oportunas.

Transcurrido el plazo de exposición al público sin que se
haya producido ninguna reclamación al acuerdo de aproba-
ción, éste ha devenido definitivo, publicándose dicha Orde-
nanza, de conformidad con lo establecido en el artículo 70.2
de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, procediéndose a la publicación del texto
íntegro de la misma.

ORDENANZA DE VERTIDOS A LA RED MUNICIPAL DEL
ALCANTARILLADO

I. Objeto y ámbito de la ordenanza.
Artículo 1º.
Es objeto de la presente Ordenanza regular las condi-

ciones de los vertidos de aguas residuales a las redes de
alcantarillado y colectores, con especial referencia a las
prescripciones a que habrán de someterse en esta materia
los usuarios actuales y futuros, de conformidad con las
siguientes finalidades:

1.- Proteger el medio receptor de las aguas residuales,
eliminando cualquier efecto tóxico, crónico o agudo, tanto
para el hombre como para sus recursos naturales y conse-
guir los objetivos de calidad asignados a cada uno de estos
medios.

2.- Preservar la integridad y seguridad de las personas
e instalaciones de alcantarillado.

3.- Proteger los sistemas de depuración de aguas
residuales de la entrada de cargas contaminantes superio-
res a la capacidad de tratamiento, que no sean tratables o
que tengan un efecto perjudicial para estos sistemas.

4.- Favorecer la reutilización, en aplicación al terreno,
de los fangos obtenidos en las instalaciones de depuración
de aguas residuales.

Artículo 2º.
Quedan sometidos a los preceptos de esta Ordenanza

todos los vertidos de aguas pluviales y residuales, tanto de
naturaleza doméstica como industrial que se efectúen a la
red de alcantarillado y colectores, desde edificios, industrias
o explotaciones.

Artículo 3º.
Todas las edificaciones, industrias o explotaciones,

tanto de naturaleza pública como privada, que tengan conec-
tados o conecten en el futuro, sus vertidos a la red de
alcantarillado, deberán contar con la correspondiente Licen-
cia de Obras expedida por el Ayuntamiento, sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo siguiente.

La Licencia de Obras explicitará la autorización y con-
diciones de acometida a la red de alcantarillado.

II. Vertido de aguas residuales industriales.
Artículo 4º.
Se entienden como aguas residuales industriales aque-

llos residuos líquidos o transportados por líquidos, debidos a
procesos propios de actividades encuadradas en la Clasifi-
cación Nacional de Actividades Económicas (CNAE 1993),
Divisiones A, B, C D E, 0.90.00. y 0.93.01.

Todos los vertidos a la red de alcantarillado de aguas
residuales de origen industrial deberán contar con el Permi-
so de Vertido expedido por el Ayuntamiento.

Artículo 5º.
En la solicitud del Permiso de Vertido, junto a los datos

de identificación, se expondrán, de manera detallada, las
características del vertido, en especial:

- Volumen de agua consumida.
- Volumen máximo y medio de agua residual vertida.
- Características de contaminación de las aguas

residuales vertidas.
- Variaciones estacionales en el volumen y caracterís-

ticas de contaminación de las aguas residuales vertidas.
Artículo 6º.
De acuerdo con los datos aportados por los solicitantes, el

Ayuntamiento estará facultado para resolver en el sentido de:
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1º. Prohibir totalmente el vertido, cuando las caracterís-
ticas que presente no puedan ser corregidas por el oportuno
tratamiento. En este caso los Servicios Técnicos del Ayunta-
miento, Entidad o Empresa en quién delegue, aprobarán el
método de almacenaje, transporte y punto de vertido de los
residuos propuesto por la industria contaminante.

2º. Autorizar el vertido, previa determinación de los
tratamientos mínimos que deberán establecerse con ante-
rioridad a su salida a la red general, así como los dispositivos
de control, medida de caudal y muestreo que deberá instalar
la industria a su costa.

3º. Autorizar el vertido sin más limitaciones que las
contenidas en esta Ordenanza.

Artículo 7º.
El Permiso de Vertido estará condicionado al cumplimien-

to de las condiciones establecidas en esta Ordenanza, y se
otorgará con carácter indefinido siempre y cuando no varíen
sustancialmente las condiciones iniciales de autorización.

No se permitirá ninguna conexión a la red de alcantari-
llado en tanto no se hayan efectuado las obras o instalacio-
nes específicamente determinadas, así como las modifica-
ciones o condicionamientos técnicos que, a la vista de los
datos aportados en la solicitud del Permiso de Vertido,
establezca el Ayuntamiento.

Artículo 8º.
Cualquier alteración del régimen de vertidos deberá ser

notificada de manera inmediata al Ayuntamiento. Dicha
notificación deberá contener los datos necesarios para el
exacto conocimiento de la naturaleza de la alteración, tanto
si afecta a las características, como al tiempo y al volumen
del vertido.

De acuerdo con estos datos y las comprobaciones que
sean necesarias, el Ayuntamiento adoptará nueva resolu-
ción de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6º.

Artículo 9º.
Son responsables de los vertidos, los titulares de los

Permisos de Vertido.
III. Prohibiciones y limitaciones generales de los vertidos.
Artículo 10º.
Queda prohibido verter directa o indirectamente a la red

de alcantarillado, aguas residuales o cualquier otro tipo de
residuos sólidos, líquidos o gaseosos que, en razón de su
naturaleza, propiedades y cantidad, causen o puedan cau-
sar por si solos o por interacción con otros desechos, algunos
de los siguientes tipos de daños, peligros o inconvenientes
en las instalaciones de saneamiento:

1.- Formación de mezclas inflamables o explosivas.
2.- Efectos corrosivos sobre los materiales constituyen-

tes de las instalaciones.
3.- Creación de condiciones ambientales nocivas, tóxi-

cas, peligrosas o molestas, que impidan o dificulten el acceso
y/o la labor del personal encargado de la inspección, limpieza,
mantenimiento o funcionamiento de las instalaciones.

4.- Producción de sedimentos, incrustaciones o cual-
quier otro tipo de obstrucciones físicas, que dificulten el libre
flujo de las aguas residuales, la labor del personal o el
adecuado funcionamiento de las instalaciones de depuración.

5.- Perturbaciones y dificultades en el normal desarrollo
de los procesos y operaciones de las plantas depuradoras de
aguas residuales que impidan alcanzar los niveles óptimos
de tratamiento y calidad de agua depurada.

Artículo 11º.
Queda totalmente prohibido verter directa o indirecta-

mente a la red de alcantarillado cualquiera de los siguientes
productos:

a) Disolventes o líquidos orgánicos inmiscibles en agua,
combustibles o inflamables.

b) Productos a base de alquitrán o residuos
alquitranados.

c) Sólidos, líquidos, gases o vapores que, en razón de
su naturaleza o cantidad, sean susceptibles de dar lugar, por
sí mismos o

d) en presencia de otras sustancias, a mezclas inflama-
bles o explosivas en el aire o en mezclas altamente
comburentes.

e) Materias colorantes o residuos con coloraciones inde-
seables y no eliminables por los sistemas de depuración.

f) Residuos sólidos o viscosos que provoquen o puedan
provocar obstrucciones en el flujo de la red de alcantarillado
o colectores

g) que puedan interferir en el transporte de las aguas
residuales.

h) Gases o vapores combustibles, inflamables, explosi-
vos o tóxicos procedentes de motores de explosión.

i) Humos procedentes de aparatos extractores, de in-
dustrias, explotaciones o servicios.

j) Residuos industriales o comerciales que, por su
concentración o características tóxicas y peligrosas requie-
ran un tratamiento específico.

k) Sustancias que puedan producir gases o vapores en
la atmósfera de la red de alcantarillado en concentraciones
superiores a:

Amoniaco 100 p.p.m.
Monóxido de carbono 100 p.p.m.
Bromo 1 p.p.m.
Cloro 1 p.p.m.
Acido cianhídrico 10 p.p.m.
Acido sulfhídrico 20 p.p.m.
Dióxido de azufre 10 p.p.m.
Dióxido de carbono 5.000 p.p.m.
Artículo 12º.
Salvo las condiciones más restrictivas que para activi-

dades calificadas como molestas, insalubres, nocivas o
peligrosas, establezcan las correspondientes licencias de
actividad, queda prohibido descargar directa o indirectamen-
te, en las redes de alcantarillado, vertidos con características
o concentración total de contaminantes superiores a las
indicadas a continuación:

LÍMITES DE VERTIDO A EDAR
CONCENTRACIÓN MEDIA CONCENTRACIÓN

PARÁMETROS DIARIA MÁXIMA INSTANTÁNEA MÁXIMA

PH (U. DE PH) 5,5-9,00 5,5-9,00
SÓLIDOS EN SUSPENSIÓN (MG/L) 500,00 1.000,00
MATERIALES SEDIMENTABLES (ML/L) 15,00 20,00
SÓLIDOS GRUESOS AUSENTES AUSENTES
DBO5 (MG/L) 500,00 1.000,00
DBO (MG/L) 1.000,00 1.500,00
TEMPERATURA (ºC) 40,00 50,00
CONDUCTIVIDAD ELÉCTRICA A 25º (US/CM) 3.000,00 5.000,00
COLOR INAPRECIABLE A INAPRECIABLE A

DILUCIÓN 1/40 DILUCIÓN 1/40
ALUMINIO (MG/L) 10,00 20,00
ARSÉNICO (MG/L) 1,0 1,00
BARIO (MG/L) 20,00 20,00
BORO (MG/L) 3,00 3,00
CADMIO (MG/L) 0,50 0,50
CROMO III (MG/L) 2,00 2,00
CROMO VI (MG/L) 0,50 0,50
HIERRO (MG/L) 5,00 10,00
MANGANESO (MG/L) 5,00 10,00
NÍQUEL (MG/L) 5,00 10,00
MERCURIO (MG/L) 0,10 0,10
PLOMO (MG/L) 1,00 1,00
SELENIO (MG/L) 0,50 1,00
ESTAÑO (MG/L) 5,00 10,00
COBRE (MG/L) 1,00 3,00
ZINC (MG/L) 5,00 10,00
CIANUROS (MG/L) 0,50 0,5
CLORUROS (MG/L) 800,00 800,00
SULFUROS (MG/L) 2,00 5,00
SULFITOS (MG/L) 2,00 2,00
SULFATOS (MG/L) 1.000,00 1.000,00
FLUORUROS (MG/L) 12,00 15,00
FÓSFORO TOTAL (MG/L) 15,00 50,00
NITRÓGENO AMONIACAL (MG/L) 20,00 85,00
NITRÓGENO NÍTRICO (MG/L) 20,00 65,00
ACEITES Y GRASAS (MG/L) 100,00 150,00
FENOLES TOTALES (MG/L) 2,00 2,00
ALDEHIDOS (MG/L) 2,00 2,00
DETERGENTES (MG/L) 6,00 6,00
PESTICIDAS (MG/L) 0,10 0,50
TOXICIDAD (U.T.) 15,00 30,00

Artículo 13º.
Los caudales punta vertidos en la red no podrán exce-

der del valor medio diario en mas de 5 veces en un intervalo
de 15 minutos, o de cuatro veces en un intervalo de una hora,
del valor medio diario.
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Artículo 14º.
Solamente será posible la admisión de vertidos con

concentraciones superiores a las establecidas por el artículo
12, cuando se justifique debidamente, que éstos no pueden
en ningún caso producir efectos perjudiciales en los siste-
mas de depuración de aguas residuales, ni impedir la conse-
cución de los objetivos de calidad consignados para las
aguas residuales depuradas.

Queda expresamente prohibida la dilución de aguas
residuales, realizada con la finalidad de satisfacer las limita-
ciones del artículo 12. Esta práctica será considerada como
una infracción a la Ordenanza.

Artículo 15º.
Si bajo una situación de emergencia se incumplieran

alguno o algunos de los preceptos contenidos en la presente
Ordenanza, se deberá comunicar inmediatamente dicha
situación al Ayuntamiento, y al servicio encargado de la
explotación de la Estación Depuradora de Aguas Residuales.

Una vez producida la situación de emergencia, el usua-
rio utilizará todos los medios a su alcance para reducir al
máximo los efectos de la descarga accidental.

En un término máximo de siete días, el usuario deberá
remitir al Ayuntamiento un informe detallado del accidente,
en el que junto a los datos de identificación deberán figurar
los siguientes:

- Causas del accidente.
- Hora en que se produjo y duración del mismo.
- Volumen y características de contaminación del vertido.
- Medidas correctoras adoptadas.
- Hora y forma en que se comunicó el suceso.
Con independencia de otras responsabilidades en que

pudieran haber incurrido, los costes de las operaciones a que
den lugar los vertidos accidentales, serán abonados por el
usuario causante.

IV. Muestreo y análisis.
Artículo 16º.
Las determinaciones analíticas se realizarán sobre

muestras simples recogidas en el momento más representa-
tivo del vertido, el cuál será señalado por el Ayuntamiento,
entidad o empresa en quien delegue.

Cuando durante un determinado intervalo de tiempo, se
permitan vertidos con valores máximos de contaminación,
los controles se efectuarán sobre muestras compuestas.
Estas serán obtenidas por mezcla y homogenización de
muestras simples recogidas en el mismo punto y en diferen-
tes tiempos, siendo el volumen de cada muestra simple
proporcional al volumen del caudal vertido.

Artículo 17º.
Los análisis para la determinación de las características

de los vertidos, se realizarán conforme a los «STANDARD
METHODS FOR THE EXAMINATION OF WATER AND WASTE
WATER», publicados conjuntamente por, A.P.H.A. (American
Public Health Association), A.W.W.A. (American Water Works
Association), W.P.C.F. (Water Pollution Control Federation).

La toxicidad se determinará mediante el bioensayo de
inhibición de la luminiscencia en Photobacterium phosphoreum,
o el bioensayo de inhibición de la movilidad en Daphnia
magna. Se define una unidad de toxicidad (U.T.) corru) la
inversa de la dilución del agua residual (expresada como
partes por uno) que provoca una inhibición del 50% (CE).

V. Inspección de vertidos.
Artículo 18º.
El Ayuntamiento, Entidad o Empresa en quién delegue,

en uso de sus facultades, podrá efectuar tantas inspecciones
como estime oportunas para verificar las condiciones y
características de los vertidos a la red de alcantarillado.

Artículo 19º.
Las industrias y explotaciones quedan obligadas a

disponer en sus conductos de desagüe, de una arqueta de
registro de libre acceso desde el exterior, acondicionada
para aforar los caudales circulantes, así como para la extrac-
ción de muestras de acuerdo con el diseño del anexo I. Estas
arquetas deberán estar precintadas.

La extracción de muestras y en su caso, comprobación
de caudales será efectuada por personal al servicio del

Ayuntamiento, Entidad o Empresa en quién delegue, a la
cuál deberá facilitársele el acceso las arquetas de registro.

Los análisis de las muestras obtenidas se efectuarán
por laboratorios homologados. De sus resultados, se remitirá
copia al titular del permiso del vertido para su conocimiento.

Artículo 20º.
La carencia del Permiso de Vertido, la obstrucción a la

acción inspectora o la falsedad en los datos exigidos, indepen-
dientemente del ejercicio de las acciones legales que corres-
pondan, implicará la rescisión del Permiso de Vertido, pudien-
do determinar la desconexión de la red de alcantarillado.

VI. Infracciones y sanciones.
Artículo 21º.
Se consideran infracciones:
1. Las acciones y omisiones que contraviniendo lo

establecido en la presente Ordenanza causen daño a los
bienes de dominio o uso público hidráulico, marítimo-terres-
tre, en su caso, o a los del Ente Gestor encargado de la
explotación de las Estación Depuradora de Aguas Residuales.

2. La no aportación de la información periódica que
deba entregarse al Ayuntamiento sobre características del
efluente o cambios introducidos en el proceso que puedan
afectar al mismo.

3. El incumplimiento de cualquier prohibición establecida
en la presente Ordenanza o la omisión de los actos a que obliga.

4. Los vertidos efectuados sin la autorización
correspondiente.

5. La ocultación o el falseamiento de los datos exigidos
en la Solicitud de Vertido.

6. El incumplimiento de las condiciones impuestas en el
Permiso de Vertido.

7. El incumplimiento de las acciones exigidas para las situacio-
nes de emergencia establecidas en la presente Ordenanza.

8. La no existencia de las instalaciones y equipos
necesarios para la realización de los controles requeridos o
mantenerlos en condiciones no operativas.

9. La evacuación de vertidos sin tratamiento previo,
cuando éstos lo requieran, o sin respetar las limitaciones
especificadas en esta Ordenanza.

10. La obstrucción a la labor inspectora del Ayuntamien-
to en el acceso a las instalaciones o la negativa a facilitar la
información requerida.

11. El incumplimiento de las órdenes de suspensión de
vertidos.

12. La evacuación de vertidos prohibidos.
Artículo 22º.
1. Las infracciones enumeradas en el artículo anterior

podrán ser sancionadas económicamente hasta el máximo
autorizado por la legislación vigente.

2. Sin perjuicio de la sanción que en cada caso proceda,
el infractor deberá reparar el daño causado. La reparación
tendrá como objeto la restauración de los bienes alterados a
la situación anterior a la infracción.

Cuando el daño producido afecte a las infraestructuras
de saneamiento, la reparación será realizada por el Ayunta-
miento a costa del infractor. Se entenderá por infraestructuras
de saneamiento, las redes de alcantarillado, colectores,
emisarios, instalaciones correctoras de contaminación o
estaciones depuradoras de aguas residuales.

3. Si el infractor no procediese a reparar el daño causado
en el plazo señalado en el expediente sancionados el Ayunta-
miento procederá a la imposición de multas sucesivas.

4. Cuando los bienes alterados no puedan ser repues-
tos a su estado anterior, el infractor deberá indemnizar los
daños y perjuicios ocasionados. La valoración de los mismos
se hará por el Ayuntamiento.

Artículo 23º.
La acción para iniciar el expediente sancionador de las

infracciones previstas en esta Ordenanza prescribirá a los
seis meses contados desde la comisión del hecho o de desde
la detección del daño causado, si éste no fuera inmediato.

Artículo 24º.
La imposición de sanciones y la exigencia de responsa-

bilidades con arreglo a esta Ordenanza se realizará median-
te la instrucción del correspondiente expediente sanciona-
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dor y con arreglo a lo previsto en la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 25º.
Con independencia de las sanciones expuestas, el

Ayuntamiento podrá cursar la correspondiente denuncia a
los Organismos competentes a los efectos oportunos.

Artículo 26º.
La potestad sancionadora corresponderá al Sr. Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento, el cuál podrá delegar tanto la
imposición de multas como cualquier otra medida a adoptar.

Disposición transitoria.
Todas las industrias existentes con anterioridad a la

aprobación de este Ordenanza, deberán solicitar, en el plazo
de seis meses a partir de su entrada en vigor, permiso para
realizar sus vertidos a la red de alcantarillado.

Disposición final.
El Ayuntamiento determinará en la Ordenanza Fiscal

correspondiente, el régimen económico de la prestación del
servicio de alcantarillado.»

Villena, 5 de marzo de 2010.
La Alcaldesa, Celia Lledó Rico.

*1006106*

PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES
SAN VICENTE DEL RASPEIG

EDICTO

Se pone en conocimiento de los interesados que por
medio de Decreto número 341 de la Alcaldía-Presidencia del
O.A.L. Patronato Municipal de Deportes de San Vicente del
Raspeig (Alicante) de fecha 22 de febrero de 2010, se han
aprobado las Bases que han de regir en la convocatoria de
subvenciones a Clubes y/o Asociaciones Deportivas, Depor-
tistas Individuales y AMPAS de centros participantes en los
Juegos Escolares de San Vicente del Raspeig, temporada
2009/2010.

Durante el plazo de 15 días, desde la fecha de publica-
ción, los interesados que estén legitimados podrán presentar
cuantas alegaciones estimen convenientes ante el Registro
General de este Organismo.

Asimismo, durante el plazo de 20 días naturales, a
contar a partir del día siguiente a la fecha de publicación del
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, los
interesados en participar en las diferentes convocatorias,
podrán presentar la solicitud correspondiente ante el Regis-
tro General de este Organismo.

Las Bases íntegras de las diferentes convocatorias de
subvenciones, junto con todos los modelos anexos corres-
pondientes, se podrán descargar en la página web de este
Ayuntamiento: www.raspeig.org/Deportes.

BASES DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A
CLUBES Y/O ASOCIACIONES DEPORTIVAS DE SAN VICENTE
DEL RASPEIG PARA LA TEMPORADA 2009/2010

El Patronato Municipal de Deportes, Organismo Autó-
nomo Local, de acuerdo con los estatutos que lo rigen, está
capacitado para el desarrollo de aquellas competencias y
obligaciones que en el ámbito deportivo la legislación vigente
atribuye a las entidades locales, entre las que se encuentran
la concesión de subvenciones a entidades deportivas para el
fomento y promoción de sus fines.

En ejercicio de dicha competencia, se hace la presente
convocatoria, conforme a las siguientes bases:

Primera.- Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria, regular la conce-

sión para la temporada 2009/2010, de las subvenciones a
clubes y asociaciones deportivas radicados en el término
municipal de San Vicente del Raspeig con el fin de fomentar
la práctica deportiva y su participación en las diversas
competiciones en las que se encuentren inmersos ayudando
de ésta forma, a sufragar los gastos que les ocasiones las
mismas.

La cuantía máxima destinada a ésta convocatoria as-
ciende a 84.000 €.

Segunda.- Requisitos de los solicitantes.
Podrán concurrir a la convocatoria los clubes y/o aso-

ciaciones deportivas legalmente constituidos y que figuren
inscritos en el Registro Oficial de Clubes Deportivos de la
Generalitat Valenciana cuyo domicilio social y ámbito gene-
ral de actuación se circunscriba al municipio de San Vicente
del Raspeig y estén inscritos en el Registro Municipal de
Asociaciones Vecinales, con una antigüedad de al menos 1
año en el momento de finalización del plazo de solicitudes.

Estarán excluidos de la presente convocatoria aquellos
clubes y asociaciones en cuya denominación figure como
nombre el de una empresa o entidad privada así como
aquellos clubes que tengan suscrito convenio de colabora-
ción con este Patronato para el mismo fin del que es objeto
esta subvención.

Tercera.- Lugar de presentación de solicitudes.
Los clubes y/o asociaciones deportivas interesados,

deberán presentar sus solicitudes mediante instancia (según
modelo adjunto) debidamente cumplimentada y firmada por el
Presidente del Club y/o Asociación en el Registro General del
Patronato Municipal de Deportes sito avenida de Dénia núme-
ro 2-4, durante los veinte días naturales a partir del día
siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el
Boletín Oficial de la Provincia y en la página web del Patronato
Municipal de Deportes www.raspeig.org - deportes - tablón de
anuncios. No obstante también podrán presentarse las co-
rrespondientes solicitudes por cualquiera de los procedimien-
tos previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La instancia será facilitada en las oficinas de este
Organismo o a través de la página web.

Cuarta.- Documentación a presentar.
A las solicitudes se deberá adjuntar la siguiente docu-

mentación:
1. Instancia solicitando la subvención. Impreso facilita-

do por el Patronato (Anexo I).
2. Ficha de Mantenimiento de Terceros (Anexo II).
3. CIF de la entidad.
4. Anexo III debidamente cumplimentado.
5. Presupuesto general de ingresos y gastos de la

Asociación o entidad del año en curso.
6. Informe de Intervención relativo a que no tiene pen-

diente justificación ninguna de subvención recibida con an-
terioridad.

7. Certificación acreditativa de estar inscrito en el Regis-
tro Municipal expedida por Secretaria Municipal.

8. Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obliga-
ciones tributarias con las Haciendas estatal, autonómica y
local, aportando los correspondientes documentos emitidos
por las entidades referidas. (Modelo MS01).

9. Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obliga-
ciones con la Seguridad Social, mediante el correspondiente
documento emitido por esa entidad. (Modelo MS02).

10. Declarar que no percibe subvención pública bajo
otra modalidad o de otro organismo público para la realiza-
ción de sus actividades para este mismo fin o, en caso
afirmativo, deberá indicar los importes, conceptos y entidad
otorgante, mediante la presentación de declaración jurada
para el primer supuesto o certificación en el segundo caso.
(Modelos MS03).

11. Declarar que la contabilidad de la entidad se lleva
conforme a las normas de adaptación del Plan General de
Contabilidad para las entidades sin fines lucrativos (Real
Decreto 776/1998, de 30 de abril). (Modelo MS04).

12. Declarar que la entidad no se encuentra en ninguna
de las causas de prohibición de la ley General de Subvencio-
nes y, en particular de las previstas en los apartados 5 y 6 de
la Ley Orgánica 1/2002, reguladora del Derecho de Asocia-
ción. (Modelo MS05)

Los documentos 6 y 7 anteriores podrán ser sustituidos
por la solicitud ante el OAL Patronato Municipal de Deportes
de su expedición.


